
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA TEBAIDA, QUÍNDIO  
El auto que  antecede  se  noti f icó  por  

f i jac ión en ESTADOS.  
25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA  

SECRETARIO  

 
 
CONSTANCIA: El demandante constituyó nuevo apoderado. Pasa para 
resolver.  
 
La Tebaida, Quindío, octubre 24 de 2022 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

    
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 
Auto: Interlocutorio/Reconoce personería                                             
Proceso: Verbal sumario/Declaración de pertenencia 
Demandante: Jorge Eliécer Caro Botero  
Demandada: Jorge Andrés Caro Cortes y otros 
Radicación: 634014089002-2019-00119-00 
 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al poder otorgado por el señor Jorge Eliécer Cortes Botero, 
en su calidad de demandante en este proceso, el Despacho, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código General 
del Proceso, le reconoce personería judicial para actuar en su favor, al 
abogado Miguel Cardona Perdomo, identificado como consta en el 
citado poder.  
 
Notifíquese, 
 
 
 

PAMELA QUINTERO ÁLVAREZ 
Juez 
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